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Propiedad y órgano oficial de la Asociación de Maestros de la provincia 

SE P U B L I C A L O S S A B A D O S 
Año V Teruel 9 Octubre de 1917 Núm. 245 

I L U S T R E 
La visita del Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública al 

partido del que honrosamente ostenta su investidura de dipu
tado parece que se confirma. 

Las proyectadas reformas del Ministro Sr. Andrade, todas 
acertadas y encaminadas a romper moldes viejos, para ir ci
mentando la Escuela Nacional que se asome a lo moderno, 
preparando al niño para la vida y significando al magisterio 
como clase y como funcionario de la obrà de regeneración 
patria, han sido miradas con simpatía por los profesionales y 
por la opinión en general. 

En el momento actual y con motivo de la visita del ilustre 
huésped, el magisterio de la provincia está de enhorabuena. 

El Ministro de Instrucción pública, cuyo viaje se anuncia pa
ra últimos de este mes, viene a ponerse en contacto con los 
suyos, a saludar a sus amigos, llevando una misión tan hermo
sa, cual es la colocación de la primera piedra para un grupo 
escolar el «Grupo Alcañiz» y este acto, que pone de relieve el 
interés del ministro para ir a la construcción de locales en con
diciones, no puede pasar desapercibido al Magisterio de la 
provincia que se apresurará, en su día, a rendir a su Diputado 
y Ministro el tributo de respeto y cariño haciéndole objeto de 
una manifestación entusiasta asistiendo ala Ciudad de Alcañiz. 

La Asociación del Magisterio de la provincia llevará su re
presentación y hace un llamamiento a los maestros que quie
ran adherirse á esta adhesión-

Unica: Pase al Estado de la construcción y conservación de 
los locales-escuelas y casa-habitación de los maestros. 

OponuhíirnentP, y en este mismo lugar del per iói ieo, se anunciará el día de su llegada. 
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T-I^ATÍ T A r ^ J TI nTT T P A No puede exigir el Estado a sus r U K L·Pi V ^ U j L · l U í v r v ¿epen(iientes que cumplan con Slt 
' obligación, mientras no subvengan a 

. E n España , junto al problema de \ sus primeras necesidades, y como el 
J^LI ^ « p c t u a , j v • p n i . cerebro no puede funcionar con re-

la miseria agraria hay el de la incul , cereoro^ pl ^ t Á m ^ J , 
tura. La mi 
analfabeta 
significa que 
leer n i escribir para sentir en el ros
tro la vergüenza y en el alma el te 
rror. Hemos de salir pronto de este 
estado, cueste lo que cueste; de lo con
trario, no tendríamos el derecho de 
intervenir en las grandes cuestiones 
de la civilización moderna. > 

tros, sino por el abandono en que 
los gobiernos tienen a estos funcio
narios. 

Mientras los EE. ü ü . gastan en 
instrucción 23 pesetas por habitante, 
15 Inglaterra, y Suiza, 10 Alemania 
y 7 Francia, en España solo gasta
mos ¡1'25! 

En Inglaterra hay una escuela por 
cada 180 habitantes, en Francia por 

Kazón tiene el articulista , cuyo es 
el párrafo que precede, el ca rmín 
del rubor t iñe las mejillas de todo 
buen español al leer las vergonzosas ca(ja 254^ en Alemania por cada 36(T 
estadíst icas d e l analfabetismo de y en España ¡por cada 770! 
nuestra patria, pero aún hace tem- ! y menos mal gi ̂  escuelas que te. 
blar más de i ra el desvío con que los 
gobiernos miran cuestión tan impor
tante y de vi ta l interés para el pue
blo. No hay que hacerse ilusiones; la 
obra que no está bien cimentada es 
inestable, se desmorona; los cimien
tos de nuestra cultura están en la 
primera enseñanza, en la escuela, y 
la escuela en España está completa-

nemos fueran escuelas y no antros 
donde se almacenan cien o más ni
ños, donde el polvo que éstos levan
tan al evolucionar infecta sus pulmo
nes, y faltas de luz y ventilación son 
campo abonado para el desarrollo de 
los microorganismos patógenos. 

Podemos envanecernos, y decir con 
mente abandonada por los poderes, orgullo que tenemos pocas escuelas, 
tanto en lo que se refiere al personal pero esas pocas en general son malas, 
como al material. No parece sino que Si de esto pasamos a modo de fun-
haya empeño en conservar la estulti- clonar aun resulta mayor el ridículo, 
cié del pueblo igualándonos a los gér- Para la dotación correspondiente al 
menes de pueblos que se incuban en material no se atiende al número de 
los Balkanes, para que como a ellos alumnos matriculados, sino al grupo 
se nos conduzca con el lát igo del amo. a que la escuela pertenece o pertene-

No hace muchos días el actual M i - cía hace sesenta años, y así se ven 
nistro de Instrucción reconocía que escuelas con 40 individuos matricula-
con 23 duros mensuales era imposible dos que tienen consignadas 162 pese-
viv i r , y sin embargo no se fija que en tas para material, y otras con una 
su departamento hay muchos miles matrícula de 170, tienen igual canti-
de maestros que cobran 15 o 16, y que dad, con lo cual no se puede atender 
para no morir de inanición el maes- a nada, y así la enseñanza tiene que 
tro tiene que restar energías a su la- ser verbalista, libresca, que sirve pa-

- F - — - W X V ^ L L practiCc 
f a ^ S ^ : elŜ b.-r? base hay que edificar 
g a r á a ser una realidad para meniua t l llT d e > « ^ ' V bien pode-
de la civilización española ^ : y r l n u n o ™ P e r s o " a l i ? a d 

f Y renuncmr de paso a nuestra intei-
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vención en el concierto de la moder
na civilización. 

T u r i a - J ü o c a . 

Modificación necesaria 

La Asoc i ac ión p rov inc i a l del Magisterio 
turolense, integrada por las Asociaciones de 
partido, es el m á s firme baluarte de defensa 
de los Maestros nacionales de la p rov inc ia , 
y al robustecimiento del indicado organismo 
debieran encaminarse los esfuerzos todos de 
los que en a q u é l l a ejercen la sagrada fun
ción de la e n s e ñ a n z a . 

La a f i r m a c i ó n que antecede es el resultado 
de una c o n v i c c i ó n a r r a i g a d í s i m a que tiempo 
ha a d u e ñ ó de nuestra a lma , y que, perduran
do en la misma, lejos de entibiarse, ha llega
do a su m á s completa c r i s t a l i z a c i ó n . Por eso, 
cuando del seno de la colect iv idad p rov inc ia l 
vemos asomar a l g ú n grupi to enarbolando 
bandera que nos es la de la Asoc i ac ión para 
engendrar movimientos beneficiosos, m á s que 
laborador de un pr inc ip io de r e d e n c i ó n , nos 
merece el t a l grupi to el ca l i f ica t ivo de des
tructor de ese mismo idea l . 

Cuando dos fuerzas operan sobre un punto 
y en una misma d i r e c c i ó n dan como resulta
do la suma del esfuerzo de ambas; pero si las 
direcciones son contrar ias , a la resultante de 
la mayor h a b r á que descontarle la potencia 
que la menor desarrolle. ¿No es esto cierto? 

Pues bien; nuestra Asoc iac ión p rov inc i a l 
tiene por p r inc ipa l finalidad el logro de cuan
tas mejoras anhela el Magisterio; el grupi to 
que se desglosa de esa misma Asoc iac ión para 
operar en campo distinto de la misma, persi
gue i d é n t i c o s fines, no lo dudamos; pero como 
desarrolla su fuerza propulsora en el v a c í o , 
como no encuentra eco en la op in ión de l a 
clase, porque é s t a entiende que la Asoc i ac ión 
es el m á s firme baluarte de su defensa, por 
fal ta de ambiente, malgasta sus e n e r g í a s y 
muere por c o n s u n c i ó n como los t í s icos . De 
donde se sigue que el esfuerzo de los deserto
res de la Asoc i ac ión queda anulado y a é s t a 
se le roba un factor que, sumado a la misma, 
se r í a base de un progreso no despreciable. 
¿ E s t a m o s de acuerdo, c o m p a ñ e r o s de la pro
vincia? 

Los mantenedores de estos movimientos 

aisl ados, para justificarlos, dicen poco m á s o 
menos: «La Asoc iac ión p rov inc ia l no labora 
con el empnje debido para que las l e g í t i m a s 
aspiraciones de la clase sean en breve una 
real idad; hace fal ta emprender una c a m p a ñ a 
m á s e n é r g i c a ; hay que revolucionar e l am
biente, moviendo la op in ión p ú b l i c a a favor 
del Maestro y de la Escuela con una dosis de 
mayor radical ismo. Y eso no lo hace la Aso
c i a c i ó n , y como l a Asoc i ac ión no lo hace, 
nosotros, que percibimos e t r a v é s de nuestras 
ar ter ias el burbujeo de la sangre moza, sin te
mor a l riego que l l eva consigo la demanda, 
nos colocamos en la vanguardia del m o v i 
miento , en la misma l ínea de fuego, dispues
tos a sucumbir en defensa del santo ideal que 
nos g u í a » . 

A l t o , s e ñ o r e s apóstoles;no hay que d ivagar ; 
no hay que sacar las cosas de quicio . Si la 
A s o c i a c i ó n resulta un organismo amorfo, no 
es c u l p a d o la ins t i tuc ión , sino de los Maes 
tros que mil i tamos bajo su bandera. Las Aso
ciaciones no son m á s ni menos que lo que los 
asociados quieren que sean, y en nuestra Aso
c i a c i ó n p rov inc ia l caben todoslos programas , 
todas las orientaciones, todas las r e b e l d í a s , 
todos los radicalismos y todas las acti tudes 
por mucha que sea la g a l l a r d í a y fiereza de 
las mismas. ¿Quién se opone a ello? ¿Es el Re
glamento? ¿Quién nos impide modificar esos 
estatutos en el sentido que nos plazca? 

Conformes con que a la Asoc i ac ión hay que 
l l eva r nueva savia para que responda a lo 
que es fuerte exigencia del moderno v i v i r ; 
pero eso no se c o n s e g u i r á con desertar de sus 
filas, d e s n u t r i é n d o l a , sino aportando a la mis
ma los mayores esfuerzos. 

Estudiemos detenidamente el a r t iculado del 
Reglamento de la P rov inc i a l y subsanemos 
cuantas deficiencias observemos en el mismo, 
puesto que el camino lo tenemos expedi to . 
Y y a que de modificaciones se t ra ta , vamos 
a reve la r la que propondremos a la Asocia
ción de nuestro part ido en la p r imera r e u n i ó n 
que la misma celebre. De ella pueden tomar 
n ó t a l o s c o m p a ñ e r o s que simpaticen con l a 
i dea para hacer lo propio en sus respectivos 
dis t r i tos . 

Todos los a ñ o s , como sabemos, durante l a 
ú l t i m a decena de agosto, se r e ú n e la D i r e c t i 
v a de l a P rov inc i a l para estimar o desestimar 
los acuerdos que durante el año , adoptan las 
d is t in tas Asociaciones de par t ido, sin que los 
Maestros que a dicha r e u n i ó n concurren , que 
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no son pocos, tengan voz ni voto con arreglo 
a l Reglamento; y como entendemos que esta 
r e s t r i c c i ó n no es acertada, cuando la o c a s i ó n 
llegue, haremos la oportuna propuesta para 
que esa sesión de presidentes de par t ido sea 
en lo sucesivo una jun ta general de todos los 
asociados de. la p rov inc ia , que reunidos en 
Asamblea magna, ¿l iscutan y voten, no sola
mente l a labor de las distintas Asociaciones 
parciales, sino que t a m b i é n , cuantos asuntos, 
siendo pertinentes, presenten sobre la mesa 
de la presidencia para someterlos a la del i 
b e r a c i ó n de la Asamblea . 

El Reglamento nos pone veto porque que
remos; la modif icac ión del mismo depende de 
nosotros. 

Máximo Sabater Escrivà, 

Maestro de Tramacastilla. 

Un espejo en quien mirarse 

El Alcalde (Madrid) Sr. Prado 
y Palacio pide al Jefe de la guar
dia municipal que cada 15 días 
le remita nota de los guardias 
que más se distingan para conce
derles premios en metálico. 

"Heraldo de Madrid,, del 25 agosto 1917. 

Que E s p a ñ a resurge, no hay duda, pues todos 
los d ías vemos casos que lo demuestran c la ra 
mente. 

E l Alca lde de M a d r i d es uno de los que 
rompiendo rutinas mohosas, abre un nuevo 
horizonte que deben seguir los grandes per
sonajes que capitanean mult i tudes servidoras 
de la madre Pa t r i a . 

Sabemos que todo empleado del Estado, 
pues a estos me refiero, y a que los munic ipa
les son polichinelas de la bestia l l amada ca
cique, tiene ob l igac ión de cumpl i r con sus 
deberes, pues para eso cobra, pero no igno
ramos que como cada uno piensa a su mane
ra , hay quien t rabaja con fé y quien no, ya 
que en el trabajo inte lectual nadie puede me
terse, pues siendo labor de conciencia , a la 
del empleado debemos dejarla; de ah í viene 
la necesidad de establecer premios y casti
gos; los primeros para e s t ímu lo de t rabaja
dores y los segundos para escarmiento de 
los abandonados. 

Y si para todos los empleados del Estado 
es necesario este m é t o d o , es imprescindible 

para el Maestro nacional , y me e x p l i c a r é : En 
el Minister io de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a no se co
noce la Escuela r u r a l , pues si se conociera, 
e s t a r í a atendida cual se merece. E l Maestro 
de aldea parece como si hubiese cometido un 
c r imen; se halla desterrado entre la m á á cra
sa ignorancia; no puede desarrol lar su pen
samiento porque carece de medios y como ve 
que, ni que trabaje se le premia, n i que huel
gue se le castiga, la e l ecc ión no es dudosa, 
opta por holgar, pues cuando menos, su cuer
po obtiene la recompensa, no g a s t á n d o s e 
como si t rabajara . 

Y no es que el Maestro nacional , hablo en 
general , no sea t rabajador , es que como el 
ambiente en que e s t á metido no i n v i t a a l t ra
bajo, porque lejos de ayudarle en su grande 
obra , casi todos le restan fuerzas, se desani
m a y esta es la r a z ó n de la c r e a c i ó n del mé
todo de premios y castigos en m e t á l i c o ; ¿co
mo han de aplicarse?; personas muy cultas 
de la clase, que las hay, pueden decirlo; yo 
me contento con apuntar la idea porque, se
ñ o r e s , da pena ver que maestros mer i t í s imos 
y que trabajan cuanto pueden, reciban la 
misma recompensa que otros, siquiera sean 
muy contados, que por fa l ta de medios, hacen 
lo menos posible; ¿ saben cuá l es esa recom
pensa? a l g ú n disgusto del cacique, cancerbe
ro que no falta en cada pueblo por insignifi
cante que sea, y conte que en el pueblo que 
ejerzo no existe esa a l imaña porque l a odio 
tanto que no tiene v ida a mi alrededor. 

K . y SER. 

Valdecebro 12-IX-917. 

Asociación dg Maostros 
del partido do TQFUQI 

D. Florencio Marciano y Sánchez, Secretario 
de la Asociación de Maestros del partido 
de Teruel. 

CERTIFICO: Que en el l ib ro de actas de 
dicha Asoc iac ión y al folio diez hay una que 
copiada l i teralmente dice as í : 

«En la Ciudad de Terue l a las diez horas 
del día trece de agosto de m i l novecientos 
diez y siete, p rev ia convocatoria en el per ió
dico LA ASOCIACIÓN se reunieron en la es
cuela graduada de n iños de esta capi ta l , don 
Francisco Castellano, D . Ricardo P é r e z , don 
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Francisco Marco de Aldehuela, D . Manuel 
Lafuente de Cascante, D . Arsenio Sabino, 
D. Ciríaco Ramos de C a n d é , D. J o s é P é r e z de 
Castralvo, D . Manuel Or t í z de C a m a ñ a s , don 
Nicolás Monterde y D. Florencio Murciano 
de Valdecebro; y como representados D. A l 
fredo Molinero y d o ñ a M a r í a Pilar M a r t í n de 
Concud, D. J o a q u í n G ó m e z de Traraacast iel , 
D. León Navarrete y d o ñ a Micaela Blasco de 
Caraarena, D . Miguel P é r e z y doña M a r í a Do
lores Bauset de V i l l a l b a a l ta , d o ñ a B á r b a r a 
Luhoz de Vi l l a s t a r , d o ñ a Emerenciana P é r e z 
de Perales, D . J o s é Grüemez de Libros , don 
Emilio Biel y d o ñ a Vicenta V i l l a l b a de E l 
pobo, doña M a r í a G a r c í a de Tramacas t ie l , 
D . Domingo F . Maicas de Peralejos, D. Qui-
rino S á n c h e z de C o r b a l á n , D. J o s é B a r b e r á n 
de Teruel, d o ñ a Agueda G a r c í a de C a u d é , 
doña Nicolasa Valero de C a m a ñ a s , D. Ber
nardo Tinaut de Puebla de Va lverde , d o ñ a 
Antania G ó m e z y d o ñ a E x p e c t a c i ó n Bernuz 
de Teruel, d o ñ a Manuela N a v a r r o de Rubia
les, D . Lorenzo H e r n á n d e z de Perales, doña 
Amal ia Mengod de Aldehuela , d o ñ a Jov i t a 
Gómez de San Blas, D . Enr ique Soria de V i -
Uel, D. J o a q u í n Cr i s tóba l de Vi l l a s t a r , don 
Agustín Castro de Celadas, D . Enrique Mol i 
nero y doña M a r í a Rosario Castro de Cuevas 
labradas y d o ñ a Pi lar Escriche de Celadas; 
ba i l ándose t a m b i é n presentes D. Isaac Nava
rro de Cr iv i l l én , D . Augusto G a r c í a G i l de 
Cutanda, D . J o s é Rivelles de Lagueruela, don 
Cr i s tóba l F e r n á n d e z de Visiedo y D. F ide l 

Iscriche de E l Pobo.—Inmediatamente se 
eyó el acta anter ior que fué aprobada y al 

momento se t r a t ó de diferentes asuntos acer
ca de los cuales se tomaron los siguientes 
acuerdos: 

Io Que se renueve la Junta de este p a r t i 
do en lo que respecta a cinco s e ñ o r e s de la 
misma por haber faltado tres veces a las reu
niones cuatro de ellos, y por d imis ión del se
ñor P é r e z (D. Eusebio) quedando constituida 
la nueva Junta en la forma siguiente: Presi
dente D . Francisco Castellano; Vice-presi-
dente, d o ñ a Antonia G ó m e z Mata ; Vocal don 
Ci r íaco Ramos; Voca l , D. Manuel Ort iz ; Vo
cal, D . Quir ino S á n c h e z ; Tesorero, D . F ran
cisco Marco; Secretario, F lo renc io Murciano. 

S." Que las escuelas desiertas en los con
cursos de traslado se p rovean mi tad por opo
sición y mi tad entre inter inos con derecho a 
la propiedad. 

3.* Que los Maestros mi l i ta res sean nom

brados entre los Maestros en ejercicio ya por 
concurso, ya por oposición res t r ingida . 

4. ° Que se snpriman las c a t e g o r í a s in ter 
medias. 

5. ° Que desaparezcan las oposiciones a 
2.000 y m á s pesetas. 

6. ° Que la Asoc iac ión Nacional sea l a 
ú n i c a del Magistdr io , pero p e r f e c c i o n á n d o l a . 

7. ° Que las Juntas locales sólo in t e rven
gan en la toma de posesión y cese del Maes
t r o . 

8. ° Que sea pagado por el Estado el a l q u i " 
ler de la c a s a - h a b i t a c i ó n . 

v 
9. ° Que el expediente personal del Maes

tro pase con él a la Secc ión admin i s t r a t i va 
cuando se traslade a otra provinc ia ; y 

10 Proponer a la P rov inc ia l el estudio de 
un Reglamento de Socorros Mutuos a base de 
las actas levantadas y que se refieren al 
asunto. 

Y no habiendo m á s asuntos de que t r a t a r , 
se l e v a n t ó la sesión con la facha a l p r inc ip io 
indicada y siendo las trece, de que cert i f ico. 
— E l Presidente, Castellano.—Rubricado.— 
El Secretario, Florencio Murc iano .—Rubr i 
cado.—Es copia fiel. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en LA ASOCIACIÓN 
expido la presente con el visto bueno del se
ñor Presidente en Teruel a veint ic inco de sep
tiembre de m i l novecientos diez y siete. 

Florencio Murciano. 
V.0 B.0 

El Presidente, 

C A S T E L L A N O . 

A las opositoras y opositores d9 esta 
provincia aprobados sin plaza en 
las últimas oposiciones celebra
das en este rectorado. 

Como encargado por la Comis ión de oposito
res de Zaragoza ruego a todos los de esta pro
vincia remitan con urgencia a la compañe ra do
ña Francisca Mar t ínez Her ránz , calle de San 
Francisco núm. 4, Teruel, la cantidad de cinco 
pesetas cada uno, con objeto de sufragar los 
gastos de la Comis ión que ha de ir a Madrid a 
gestionar la favorable resolución de la solicitud 
que permanece «es tancada» en el Ministerio de 
Instrucción, en la seguridad de que se devolverá 
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el dinero a los interesados si el viaje no se rea
liza. 

Aunque sumamente justo lo solicitado, se 
precisa abnegación por parte de todos, y no du
do que los compañeros de esta provincia res
ponderán al llamamiento iniciado por los incan
sables opositores de Zaragoza, que no cesan de 
luchar para conseguir un átomo de justicia en 
pro de nuestra solicitud. 

Tengan todos en cuenta que no solicitamos 
ampliación de plazas sino derecho al ingreso en 
propiedad cuando por el número que hacemos 
en la lista de oposición nos corresponda. 

Cuantos remitan la cuota expresada deben 
indicar el opositor u opositora que desean vaya 
a Madrid en representación de los de esta pro
vincia, y el que cuente con mayor número de 
votos será el propuesto, sin que pueda renun
ciar al encargo ^ue se le confiere no alegando 
causa justa. 

Confiando en que ninguno dará triste ejem
plo de indigna apatía, cumplo el encargo que se 
me ha confiado, remito la cuota que me corres
ponde y suplico perdón a los compañeros qu9 
crean he procedido desacertadamente acatando 
el ruego de la Comisión de Zaragoza. 

Florencio Pérez Vicente, 
El Campillo 19-9-17. 

LA FIESTA DE LA RAZA 

El 12 de octubre ha rá 425 años que 
fué descubierto el Nuevo inundo. 
Para muchos pasará indiferente esta 
memorable fecha, pero los que por 
nuestra profesión estamos ligados a 
la suerte de las nuevas generaciones, 
no podemos consentirla apat ía y des
conocimiento de los hechos trascen
dentales de la historia patria. 

La ignorancia ó mala interpreta
ción de la historia española conducen 
a un gran número de compatriotas al 
al falso concepto sobre la posibilidad 
de una nueva era de gloria, y hasta 
llegan a dudar de los beneficios que 
pudo reportar a nuestra querida Es
p a ñ a el descubrimiento del Nuevo 
Continente. El pesimismo y escepti
cismo actuales son dos remoras para 
el propio perfeccionamiento y pro
greso y, causa de la apat ía y abulia 

demoledoras que no se contentan con 
el quietismo enervante y la foxiliza-
ción perpetua,, sino que consideran 
toda evolución, todo impulso noble/ 
todo asomo de optimismo, como es
fuerzos de impotencia, y los comen
tan con la sonrisa de la ironía y el 
gesto maldiciente del que embruteci
do en su permanente ociosidad y en
vilecimiento se molesta de las nobles 
aspiraciones de los demás. 

Sin caer en el quijotismo que nos 
haga vivir apartados de la realidad, 
debemos recordar con santo entusias
mo la grandeza del pueblo español 
en tiempos pretéri tos, grandeza a la 
que supo llegar porque tenía ideales, 
fueran ó no cual debieran haberlo si
do, y porque henchido de un sano op
timismo se creyó capaz de señalar 
una página de gloria en la Historia. 

Hubo veces en que quiso acometer 
empresas superiores a sus fuerzas y 
vino el desequilibrio nacional, la de
cepción en el resultado, pero nunca 
ennegreció el ánimo la ola del pesi
mismo. 

Todos los que estamos vinculados 
a la misión docente tenemos el inelu
dible deber de llevar al conocimiento 
de los educandos los beneficios que 
supone el descubrimiento de América 
en el orden material y más en el es
pir i tual ; desde el enriquecimiento de 
la Historia Natural hasta el espar
cimiento de nuestro idioma. 

Por esto, siguiendo el ejemplo de la 
Sociedad «Unión Ibero-Americana>, 
y el de las repiiblicas que se llaman 
hijas de España, debemos aprestar
nos a celebrar la fiesia de l a razo con
memorando la fausta fecha del 12 de 
octubre, que hasta pareciendo provi
dencial coincide con una festividad 
de la Virgen como otros muchos he
chos de la historia española, motivo 
por el cual se distinguieron nuestros 
abuelos en su devoción, que sirvió 
para unirlos y empujarles a tan arries
gadas como desinteresadas aventuras 

Cada maestro debe procurar, según 
los medios con que cuente en la loca
lidad, hacer algo que grave en la me-



moria de los niños el recuerdo de 
nuestras grandezas, que estimule al 
propio perfeccionamiento para bien 
de la patria, que reanime el espíritu 
decaído y que, sin faltar a la sinceri
dad ponga de manifiesto el realismo 
de nuestra psicología nacional y el 
camino a seguir en el resurgimiento. 

Dados los medios de que se dispone 
en nuestras escuelas para la enseñan
za de la Historia, a falta de Museos, 
y teniendo presente que está herma
nada con la Topografía y Cronología 
procuremos que sea ocasional y que 
no se limite a la mera narración, sino 
que tienda a extraer la mayor canti
dad posible de enseñanzas para la 
auto-educación. 

En la enseñanza de la Historia se 
mariposea sobre unos cuantos hechos 
aislados y desfigurados por la imagi
nación de los pseudo-historiadores y 
así se va formando el carácter (?) i n 
concreto y novelesco de los pueblos 
decadentes que careciendo de energía 
moral gastan sus fuerzas en bagate
las, o a lo sumo, se atreven a copiar 
de una manera vergonzante, sin tener 
en cuenta si encaja en la subjetividad 
inherente a la raza, lo que otros pue
blos más conscientes realizan. 

La fecha del 1 2 de octubre se pres
ta a una lección útil de historia pa
tria y al mismo tiempo invita a es
trechar las relaciones entre España y 
las repúblicas americanas, que aun
que hijas emancipadas d é l a primera, 
tienen una educación caballerosa y 
un instinto de solidaridad y grati tud 
que sirve de nexo y que debemos avi
var celebrando la ñesr,a de la raza. 

Nuestros hermanos del Nuevo Cbn-
tinente se congratulan de robustecer 
la amistad con España y reconocen, 
que aunque alguna vez hayamos erra
do en nuestras medidas coloniales, 
hemos sido expléndidos en nuestras 
eoncesiones y hasta hemos mixtifica-
eado la raza aborigen del mundo vir
gen con sangre de la hidalga hispano-
latina. 

¡Quién sabe la misión reservada a 
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la raza ibero-americana en tiempos 
tal vez no lejanos! 

J U A N E S P I N A L 
Inspector de 1.a enseñanza. 

POR LO QUE HAYA SIDO 

Agradecidísimo al honor que me hicieron 
muchos compañeros rogándome continuase con 
tesón la campaña por mí iniciada para la conse
cución, sin trabas 0 condiciones, de nuestro in
greso en la categoría de 1.100 pesetas, sólo en 
lo que respecta a futuros ascensos y de ningu
na manera en los momentos actuales para efec
tos económicos inmediatos, he laborado en la 
prensa de nuestro Rectorado y en la de Madrid 
hasta donde el desempeño de mi profesión y 
otras ocupaciones han consentido. 

Satisfecho en extremo del resultado obtenido 
por mis trabajos entusiastas, aunque exentos de 
Valor literario, por proceder del más humilde de 
los maestros, no he tenido en mis escritos sino 
frases cariñosas para mis comprofesores, sali
das no sólo de mis labios y debidamente gra
badas por mi pluma sino arrancadas del fondo 
de mi noble p sincero corazón aragonés. 

Hoy, con el efecto mayor que a seres desco
nocidos personalmente es dable profesar, ma
nifiesto mi reconocimiento al muy digno Direc
tor de LA ASOCIACIÓN y al simpático compa
ñero D. Martín Millán, porque, con su grandeza 
en el obrar, han hecho que me entere de que 
alguien (sin duda un Sr. González de Calomar-
de) se ha resentido conmigo, sin ningún funda
mento. La humildad que me caracteriza, por un 
lado, mi cortedad científica por otro y el amor 
a mi clase en principio y al fin son corazas que 
fácilmente resistirían los embates a que la pre
sunción (supuesta por alguno en mí) pudiera 
hacerme objeto. 

Comprende perfectamente el Sr. Millán que 
su desconocido amigo Coderque obra en esta 
ocasión (y siempre) con alteza de miras y que 
en nada y por nada trata de molestar a los de
más. Se quiere única y exclusivamente allegar 
un número crecido de adheridos a nuestra inte-
resanie campaña y, por tanto, al Sr. de Calo-
marde, si esta comprendido en nuestro grupo, y 
a todos los que no lo han verificado aún se les 
pide cooperación y ayuda material. 

Esto es todo y ningún poder agresivo tenían 
las palabras «joven y soltero» que deduzco, del 
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artículo del companero Millán, molestaron al 
señor de Calomarde. 

Apresuraos todos a remitir una simple tarje
ta o un trozo de papel con el sello de vuestra 
Escuela inpreso, pues muy pronto creo se ha de 
ir a Madrid. La preparación de influencias va 
por excelente camino. Además, ni una peseta 
tiene que gastar el Excmo. Sr. Andrade para 
acceder a nuestra justa petición. 

Aprovecho la ocasión para rectificar un error 
de copia, que debió ser mío: el Maestro de Jor
cas, D. Luis Otín (y no el de Jarque), fué quien 
me mandó seis sellos para hacer campaña. Re
ciba en compensación este público testimonio 
de mi gratitud. 

De todos maestros es amigo, 

José Francisco Coderque. 
Monreal de Ariza (Zaragoza), 24-IX-1917. 

Inspección de primora Qnssñanza 

La Inspección de primera enseñan
za pone en conocimiento de los seño
res Maestros de la provincia que a los 
efectos de los artículos 28 y 29 del 
Keal decreto de 30 de agosto de 1914 
y con objeto de poder estampar el 
V.0 B.0, en las certificaciones de prác
ticas de enseñanza verificadas en sus 
escuelas se sirvan manifestar a ésta 
Inspección dentro del actual mes de 
octubre los alumnos que hayan sido 
matriculados a tal fin teniendo pre
sente la Real orden de 22 de septiem
bre de 1916 que exige hayan cumpli
do 15 años de edad. 

Teruel 4 de octubre de 1917.—El 
Inspector Jefe, Juan Espinal. 

La Mutualidad Pedagógica 

Recaudación hasta d 9 de spptiembre de 

2 D. F. Ropero, por cuota septiembre.. 
3 
4 
6 
7 

8 
9 

» J. Berzocana, por idem.. 
» M . de la Pinta, por idem. . . . 
> T. Tepero, por idem 
» J. M . Rodríguez, por tres cuotas 

de Junio agosto 
» M. Martín per cuotade septiembre 
» A. Gómez, por 6 cuotas de julio a 

enero ". . 

1917 

1'05 
1'05 
l'OS 
ros 
3'15 
1'05 

6'50 

12 

13 

17 

34 

66 

67 

D. J. López Palomo, por 3cuotas de 
julio a septiembre. . . . . . 3 i 5 

> A. de Castro, por cuota de sep
tiembre T05 

» P Cuencas, por 4 cuotas de sep
tiembre a diciembre 

» J. Jurado, por cuota de octubre. . 
» S. A Gómez^ por cuota de julio. . 
» B. Merino, por tres cuotas de julio 

a septiembre 3'15 
» Paredes, por cuota de septiembre. 
» Isidro v ícente Beired, por entrada 

y 4 cuotas de agosto a noviembre 
» Agapito Herrero Valdecarábano, 

por entrada y cuota de septiembre 

4C20 

ros 

lc05 

7^0 

4'05 

Total. . . 40 65 

Suma anterior. . . 556'29 
Total recaudado hasta hoy. . 596l94 

RESUMEN 

Capital social 512'39 
Idem administrativo. . . . . 84'55 

Total. . 596'94 

Puente del Arzobispo 9 de septiembre de 
1917.—El Presidente, Ramón J. Pueo. ~ El Te
sorero, Francisco Ropero. 

NOTAS. Por tres pesetas de cuota de en
trada y 1'05 pesetas mensuales, se tiene dere
cho al préstamo gratuito de 50 pesetas y al in. 
teresado de 500 pesetas al 4 por 100; y se ten
drá derecho a medida que el capital Vaya au
mentando a la Residencia, al Economato, a 
1.000 pesetas de socorro por defunción y al Co' 
legio de huérfanos, aparte el reintegro de su 
capital'individual a que tienen derecho los he
rederos de cualquier socio que falleciere.' 

La correspondencia y anuncios de giro sobre 
Puente del Arzobispo, diríjase siempre a Val-
deverdeja (Toledo). 

Pídase Reglamento por medio de postal o 
con una faja del periódico. 

Vean los Maestros de esta provincia cómo, 
esta Asociación, modelo de sociedad y honra
dez, dá a saber a sus asociados mensualmente 
su estado económico, es muy próspero para tan 
pocos socios y en tan poco tiempo. Más lo se
ría si a los Maestros no les costara tanto tiem
po convencerse de que la Mutualidad Pedagó
gica, desde el punto de vista económico, es lo 
mejor que se ha fundado para los Maestros. 

Salvador Pardillos. 
lorrijo del Campo. 


